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EDITORIAL
DÉFICIT DE RIGOR

E
1 Consejo Fiscal Autónomo (CFA) publicó este jue-

ves un nuevo y severo informe sobre las finanzas

públicas, poniendo en perspectiva las desafiantes
cifras de este y los siguientes años. De acuerdo

con el organismo, en 2026 se concretaría el cuarto

incumplimiento consecutivo de la meta de Balance

Estructural, que podría ubicarse incluso por sobre

la proyección de -2,7% del PIB contenida en el IFP del cuarto
trimestre de 2025 -el último de la administración Boric-, dando
cuenta de una desviación de más de US$ 6.300 millones. Sin
correcciones de por medio, según el CFA,
hacia el final de la actual administración

la deuda bruta subiría a cerca de 43,4%,

muy cerca de su nivel prudente, sumado a
una progresiva disminución de los activos
del Tesoro Público -ya en niveles muy
inferiores a lo recomendado por el FMI-,

lo que limitaría la capacidad de respues-

ta ante eventuales crisis que impacten las finanzas públicas o
aumenten los costos de financiamiento.

Se trata de un diagnóstico grave y riguroso como para fun-

damentar, por sí solo, la agenda de consolidación fiscal que la
nueva administración ha enunciado y que debe oficializar en el
Decreto Fiscal, con el detalle de sus metas para el período. La es-

trechez de las cuentas públicas es real y documentada, y el nuevo
ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, se ha referido a ella con pre-

cisión técnica, en el marco de un Gobierno que ha definido como
uno de sus ejes la emergencia económica. El cuadro es preocu-

pante, pero aun así está lejos de un "Estado en quiebra", como
divulgó esta semana la Secretaría de Comunicaciones (Secom),

al describir la herencia fiscal que recibió el actual Gobierno.

No hubo sorpresa en la andanada de críticas que tal afirma-

ción desató en la oposición, a la se sumaron exministros de

Hacienda, economistas y diversos expertos. De hecho, fue el

propio Quiroz uno de los primeros en distanciarse, al sostener

que lo que se registra es un "deterioro fiscal", mientras que la
presidenta del Banco Central advirtió que "no es la forma de

llevar el debate" y la Contraloría ofició a la Segegob, requiriendo
explicaciones.

La estrechez fiscal exige tanto

disciplina en las cuentas,
como precisión en la forma en

que se comunica.

El término "quiebra", en la nomenclatura económica y finan-

ciera, evoca default soberano, una categoría que para cualquier

experto que leyó el mensaje carece de sustento en la realidad de

las cifras del país. El diagnóstico de fondo

sobre las finanzas públicas no es inco-

rrecto, pero así como la estrechez fiscal

requiere rigor en las cuentas, también

lo requiere su comunicación. Sobre todo
considerando, que el CFA advierte que

hacia futuro se prevén presiones sobre el

balance fiscal derivadas del conflicto en

Medio Oriente y efectos adversos sobre los ingresos, un cuadro

que le corresponderá gestionar a la actual administración. Por

ello, ante contextos complejos lo que debe evitarse es desnatu-
ralizar los mensajes.

El episodio de la Secom ha expuesto un problema que en el
propio oficialismo comienza a reconocerse en privado: la narra-

tiva de campaña no es trasladable al ejercicio del Gobierno. El

lenguaje sobre las finanzas fiscales tiene efectos sobre los apo-

yos públicos, la percepción de estabilidad, el clima de inversión y
la credibilidad institucional del Ejecutivo. Y en un contexto don-

de el Gobierno tiene por delante reformas de alta complejidad

técnica y política -entre ellas, la tributaria-, distraer el debate

con imprecisiones no es un traspié, es un costo que se paga en el

capital político que esas negociaciones requieren.
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Contribuciones
ahora

as contribuciones son un impuesto

sometido a críticas por el importante

incremento en el valor de las viviendas.
Estamos en medio de una evaluación del

correcto mecanismo de reajustabilidad. No

quiero profundizar en este aspecto, sino

en un planteamiento paralelo a este pro-
ceso de revisión que lleva adelante el SII:

permitir el pago adelantado de hasta cinco

años, por los próximos dos años, de las
contribuciones con un descuento de 1,5%.

Hoy se permite adelantar tres trimes-
tres. La recaudación va al Fondo Común

Municipal (FCM) por cerca de US$ 3.000
millones anuales, lo que representa en
torno a 50% de dicho fondo.

No sería una experiencia única en el

mundo. Algunos condados en EEUU lo per-
miten hasta por dos años. El famoso rush

de prepago de 2017 da cuenta del signifi-

cativo apetito por prepagar cuando existen

deducciones acotadas y riesgo de reva-

luación. Preliminarmente, se incentivaría

a quienes tienen liquidez suficiente para

hacer dicho prepago eliminando el riesgo

de valoración y/o la incertidumbre propia
del proceso de revisión en curso. Pagarían

quienes tienen más recursos no para tener
una ventaja financiera, sino para eliminar

una fuente de incertidumbre.

Este pago adelantado tendría un des-

cuento de 1,5% que es similar al costo de

endeudamiento soberano a ese plazo. La

recaudación potencial que tendría que

calcular el SII, la estimo preliminarmen-
te en torno a US$ 500 millones sobre la

recaudación base el primer año, basado en

la información tributaria publicada por la

Tesorería. De avanzar el proyecto de redu-

cir o eliminar las contribuciones para un

ral indexado a la inflación. La estadística

general es que el 60% de la fuerza de traba-

jo no la tiene, entre ellos, independientes,

PYME y formales sin contrato indexado.

Con los fondos recaudados se comple-
mentaría el FCM por la eventual exención

en discusión y con los recursos restantes,

se armaría un FCM de reserva que se

invertiría al menos a rentabilidad soberana

y complementaria al FCM cada año. En la
medida que la economía recupere creci-
miento, puede darse el caso que incluso
dicho FCM de reserva no deba utilizarse

completamente. Adicionalmente, hoy las
municipalidades tienen deudas morosas

que se estiman en más de US$ 30 millones
con proveedores e incluso cotizaciones

previsionales impagas que se honrarían

"Este pago adelantado tendría un descuento de
1,5%, similar al costo de endeudamiento soberano a ese
plazo. La recaudación potencial la estimo preliminarmente
en torno a US$ 500 millones sobre la recaudación base el

primer año".
segmento acotado de la población, el pago
adelantado permitiría evitar recurrir a re-

cursos fiscales para su complementación.

Aun para quienes puedan esperar una

rentabilidad mayor a UF+1,5%, el descuento

propuesto permitiría una diversificación de

su portafolio, toda vez que serían recursos
con rentabilidad cercana a un bono sobe-

rano a ese plazo. También debería generar

interés en quienes no tienen ingreso labo-

de forma inmediata, generando tracción

económica. La calidad crediticia de las mu-

nicipalidades mejoraría también al tener
un FCM de reserva reduciendo los costos de

endeudamiento.

Solo para aclarar esta propuesta, quiero

indicar que es del todo discutible técnica-

mente eximir de este tributo dada su alta

eficiencia, y no es mi interés entrar en esa

discusión.
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El rol de Aduanas en la
seguridad pública

1 Servicio Nacional de Aduanas, con poco más de dos mil fun-

cionarios en todo el país, repartidos en 13 Direcciones Regiona-

les, 4 Administraciones Aduaneras, 125 puestos de control per-
manentes, 24 ocasionales y 8 temporales, cumple muy variadas

y esenciales funciones en materia de facilitación y agilización del

comercio internacional, fiscalización de operaciones aduaneras y

control de mercancías de comercio ilícito, protección del desarrollo

económico y recaudación de impuestos. Solo en este último punto
lo obtenido con la actividad de aduanas corresponde nada menos

que al 30% de la recaudación total de impuestos del país.

Sin embargo, existe una función adicional -y quizás más des-

conocida- que cumple este servicio como colaborador activo en la

implementación de estrategias estatales de prevención, detección y
control del crimen organizado y lavado de activos, además de otras

delincuencias relevantes en materia de seguridad pública, relacio-

nadas con el comercio exterior y las fronteras.

En el ejercicio de la fiscalización, Aduanas aporta inteligencia,

información y coordinaciones operativas especialmente útiles en la

detección mancomunada de dichas delincuencias, cuyo denomina-
dor común son los cuantiosos recursos económicos que se obtienen

con riesgo acotado de sanciones penales (mercados ilícitos vincu-

lados a falsificaciones,

cobre, oro, madera, vehí-
culos, bienes culturales y

especies protegidas, entre
otros).

Particularmente, en el

ámbito de la inteligencia,

recientes reformas legales

que deben entrar en vigor

pronto han reconocido a
Aduanas un rol explícito

como colaborador en el

Sistema de Inteligencia del Estado, sumado a un rol central de

procesamiento y análisis integrado junto al Servicio de Impuestos
Internos y la Unidad de Análisis Financiero, en el marco del Futuro

Sistema de Inteligencia y Análisis Económico contra el Crimen

Organizado y el Lavado de Activos.
También es relevante, aunque siempre se puede fortalecer en

su intensidad, el rol del organismo en la promoción de diligencias

investigativas ante los fiscales del Ministerio Público y litigando

ante juzgados de garantía y tribunales orales como interviniente en

el proceso penal en materia de criminalidad aduanera y sus delitos
relacionados, como el de las asociaciones delictivas y lavado de

activos, ademá de delitos de tráficos de distinto tipo de especies

ilícitas o prohibidas.

En el marco de las estrategias para combatir el crimen es clave,

por tanto, avanzar hacia un trabajo realmente afiatado entre

fiscales, policías y organismos públicos como Aduanas para lograr

un control efectivo de delincuencias como éstas, de alto poder

económico e impacto nacional.
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"El servicio tiene un

rol explícito como
colaborador en el Sistema

de Inteligencia del Estado

y en procesamiento y
análisis integrado junto al
SIl y la UAF".
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